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° h l m o ^ . ! ! K e ^ l t T ^ 
fectos provenidos en el Real decreto dé• » dé abril 
iiíftmWm4 Á p ^ i o n r i b d e ^ t ^ (fe 
Sevilla á Córdoba, ha evacuado aqüéiríbórpováéiob 
Ia po rrospond ¡ente córisuHta'¿ reaorVrfrJtf' éií1 lié corrclu-
aiotféaéi^iiYfcliWfrt **fr*»3»}e y airvaairtm-jloa obirfel 
' b «?f 1 ¡ «Que *e$hi rléVára^ adelante este • pro y eclb en 
ntenrion a que para realizarle media un con trato legal 
y perfecto cori las provincias de Córdoba y Sevilla, y 
a qoe las condiciones naturales del pais que ba de re-
corr-ei1 este Camiíiblién de darle, según todas las pro-
balidades, el carácter de linee general. ' ' 

f í h Í f l l ! Ouenn por ateridá^af camino rfé'tjíerro "búh 
de abandonarse los ordinarios pendientes de construc
ción y que convenga en lo sucesivo abrir 11lanprV- j 
yinclá de1 Córdoba, y especialmente d t ! Í joé está en 
curso de ejecución desde aquella ciudad 6 la de Má-
l̂ tfaevq u¿ laloJ o§aq le I 1 aviol •• ngi -o j 

; 3* Que por lo respectivo á la provincia de Sevi* 1 
1?a?bbe}>vanub lá cariilliíaélbn hecha por el mítíísterlo 
de Hacienda en la Real Ó r ^ í e l 6 ' d e mayo u l t i m ó , jl 
le los recargos impuestos con arreglo al proyecto''efe f 

oh tnfonivevq ^r.f n o a ¿obfiid9loo ao^silifoO íal na, 
% de 3 de d re ie i r ib re t í eo l^^ detio^phíVénrTfe á ,h 
diputación prt>vwwsia!• que logreemptaee o4n otros Had 
cursos ómediosvquoiquopan *en So^ltWiiles fijados por 
le instrueeaeñ dbiBara iu*T> da í*8*7, y -gigoiendoel 
orden que en oHü &e*8tabteee.» I í seJnaieafeí atwotosvi 
-BaWi Y periafctimo, qoe por regla general, y anti
cipan dose al da se de qrj e no al c I ncen en dicha provin
cia de Sev i Ha 4SM^á^qñn'ara otra Ias medios ó recorsos 
ordinarios, modifique el Gobierno la * iristructton c i 
tada, ¿andavna.ver ensanobo at tanto tíe contribución 
qne pe*ó*n imponer tas arpo tac roñes; per cen la 
condici on iramresc indi ble ido destinarlo única y es-
cluatvamente i ausiltar las empresas de caminos de 
hie r ro .emoitiuri o o p ¿nbebünB'. sal Kpeba Y ̂ omillú 
c ña YobaUéoanaé mgnado <S. M . reed ver covno pare-
loe er Consejo, de a o Real Ór4én 1tf fcmfcoV fnV^t: 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a- V . L mácbés años. Madrid 8 aVttthmtbre 
de t854.—Estebeé Goliantes.—Sr. director ^anerai 
oVKIU)ras;,péblÍcar.<f( r> J o - ob 8 Ini sU . - o ñ a «od*);ur 

-ird (O oh Iffnonog 11 !39l ! l 11?— í')i;:r:!c3 Ofd9í 
i ~i i ' d 

limo. Sr.: Vista una esposicion de don José Joa
quín Figueras y compañía, concesionario del ferro
carril do Sevilla á Córdoba, y de don Guillermo Ken
nedy, como apoderado érj bles señores don^ Enrique 
0>Sbea y compañir» del eemercio donata caejitel^que 
lo son éso ic j de los señorea; Braasey, el^ondeFram-
cpb,Clari,ChapA<o,Eesihope;iEoberjoo^ 
Charles Laffite, Morrison^OnShea, Itoint, 8cb«kern 
Julio Talabot y el principe de Wagram, en la que los 
referidos Kennedy y Frg#eres seUcHab que se apruebe 

,oíairnoñ lí»b I:C¡¿»3Í^I a 
que se acompañan a esta 



í 

esposicion, y teniendo en consideración la impo 
cía do dar cuanto antee principio á laa obras de 
camino, y por otra parte los perjuicios qué sufriría con \ 

rantla de la concesión un depósito de cuatro" . 
de reales, S. M . Ta Reina (q. D. g.) se ba d i m p W M 
tomar la cesión referida bajo las condiciones s i - f 
guíenles: 

1.a Que don Guillermo Kennedy, apoderado de 
los concesionarios, convierta en depósito necesario «I 
que tiene consignado como voluntario. 

m i e ^ ^ ^ e ^ e a^^^^^m^^^B^^aquín Fígueras; la 
declaración de que hace este la cesión con todas las 

en la 
se han 

acciones, derechos y obligaciones contenidas 
Real orden de «8 de enero último y demás que i 

* » t a ttneeTstfW 

iría prudente provocarla, atendido que los hechos 
msumados, y que lo autoridad y prome-

deben siempre respetarse: sin em-
¡empo de corregir algunas de aquellas 
rente lo que se refiere á la aplicación 
licho camino, ademas de los fondos 

[retaras, de los 20 millones de unenue-
ffij^gfpel de la deuda no reconocida ni apro

bada porgas Cortes, lo cual afecta en gran manera a' 
orden de la contabilidad legislativo y al crédito del 
Estado. 

clase de la Deuda, conocida con el nombre de «Obliga
ciones de acciones de ferro-carril;» pero antes de que 
se pase integro el espediente â  /efejjidp cuerpo, el 
Consejo cree conveniente que^st tsWiJb las bmisio-

en los contratos celebrados con las provincias de Se
villa y Córdoba; la aceptación de la referida cesión por 
Guillermo Kennedy, como apoderado de los concesio
narios, quien también deberá justificar su apodero* 
miento, sujetándose al cumplimiento de todas laa obli
gaciones inherentes á la concesión. Esta escritura de
berá, estar autorizada por escribano publico r y toma
da raion de ella «a el regislro* panuco de eometchft'i3 

^(.f QUA; ai en el término prefijado no presentase 
Kennedy, en representación de los cesionarios, la es
critura son las formalidades referidas, perderán estos 
los cuatro millones de reales que en su nombre treno 
aquel depositados en garantía de la concesión y cum
plimiento de la Real orden referida de 25 de enero 
último, y ademas las cantidades que hubieren inver
tido en las obras del camin*, no quedándoles desecho 
alguno pera redamarlas eii ningún tiempo contra el 
Sitado. . g¡¿oc • goléale / i i n ' ^ i k b i ua si 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli- ]j 
geocia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. 
mucho» afios. Madrid 8 de setiembre de 4853.-—Es
teban Collantes».—Sr. director general de Obras pú
blicas. . ^ . ; | , {;QJ:>; , -,; , j , 

oi*.. aoieeoooa isinaqmoa v asiaugii mi p - riel lab 
limo. Sr.: Remitido al Consejo Real para los efec

tos prevenidos eo el Real decreto de 29 de abril el es
pediente de compra dei ferro-carril de Madrid á A -
ranjuex, la mayoría de aquella corporación y la mino
ría han evacuado el dictamen y voto particular resu
midos en la forma siguiente; redD 
i : oup ti no «ntBisaW obauíaúhq la v todjslal oi lul 
ad uiqc a -jujWfíWPs éhM'PWMl* >X :->' * i 

«Algunas de las faltas j omrsiones que se notan 
en el espediente son por desgracia irremediables, pues 
la rescisión del contrató, ónico medio de corregirías, 

rvilfrj'ffoai 0 ' 'Jirp. ?oTr.DinTf-'<Ti' « - ° f 9 

practique una liquidación general y definitiva de las 
cantídaifes 4UY c t i f o l r m 
del precio def Camino if de lo entregarlo por subven
ción en el año ultimo; y que tanto esas liquidaciones 
como loe demás cWnracirlos quo el Consejo ba echa
do de menos, se unan al espediente, ó la manifesta
ción de que no existen, 4 fin de que las Cortos puedan 
proceder í al examen y determinación de este asunto 
con toda la ilustración que requiere su gravedad'é im
portancia.» 

~ . o í - K a ^ f t á F f á f a m i H 

1. ° «En cuanto á ;laa. díposfciones prescritas en 
el Real decreto de 1 agosto de i852 sobre le 

-Wf j j t* RW 1 *4?f , Tí Prfm6^^ d o n 

"| # r r f c t W Í ^ t H ( M*m° W ^ p o ^ e p t e 4 jlas (IcVtes 

2. ° Con respecto á las formalidades con que han 
debido solemnizarse y ejecutarse aquellos contratos, 
que se cumplan inmediatamente las disposiciones de 
la Real orden de 26 de abril último, por consecuencia 
de lpcual se formalicen sin mas dilación las escrit uras 
de admisión y arrendamiento,del camjoo, y los inven
tarios detallados y avalorados de todas sus pertenen
cias-, y por último., que praoticáqdose por la sección 
de contabilidad del ministerio de Fomento lo liquida
ción de las sumas entregabas á ¡don Jo^^ Salaman
ca en representación de la e n t o u a j p ^ 
r̂ a de| camino, $00 espresion jle la clase de valoras 

«jaques* han bec^ip..ffft»^ilW^W»f¡ :*»?íl»s|B y 
consigne en forma legal el pago total de su precio.» 
iva? 9% MviWM* ^ r l i ^ 

oS/ti^M» ,d¡ligeom>s,en 
$f&Mówt**>'i&m*^> mu) ,P>p«w dpmi-
•¡stros ,^fiad¡gna4q r^oUer:: 

:»ijqtTii i i gvaas 1 loI al 

1 
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se 

ol | . ° Que se someta á las Cortes lo valides de la j 
compra y demás circunstancias que comprende el Real 
decreto de 45 de agosto de 1853, según está preveni
do pote! artículo 5 o del mismo. ' ^ f | l o a L«j -oo 
' ' QUO se lloren & efecto por completo las actua
ciones y formalidades prescritas én la'Reat orden de 
29 de abrif último, en todo aquello en que no estuvié-
•wltf^i cu^Hdef r ^ i " - ' ' ' 1 i ¿ * : 1 ''' ; 1 ' 

3 . a Que so formalicen las escrituras de adquisi
ción y arrendamiento del camino y los inventarios 
detallados y Y alo raidosde sus pertenencias, £ , , 

¿ r M w * Íítín4>;qiÍe todos e i ^ q ¿ ¿ m V n \ ¡ s 
una» al espediente al pasa rio & las Cortes, 

fie Real orden lo comunico á Y . I. para tos efec-
tos correspondientes. Dios guarde a Y . I. muchos a -

liantes.—Sr, director general de Obraa públicas, / : 
•ojniuanoa £>b eoiooqao j 

-sasa Í?I oh oJnoiiocbiiu'i n. 1» atesdn! »8 u îtfifií?T 
-nob sidmon laupo ob «'i i lob aoaoq eb sioilsib / cbaaoq 
GORIKftNO m LA PROVINCIA D-E MADRID. 
?.B¡b ao| >obalañoa nftlgo B9?1 ron edb>u8&if?q / ;oíante 
^enañam au* ob oaob JaTtatoe« ,ewnHÍrióo Íeb£$ •/ »U 
aossilq aoriÍaaqa9i «ol ojed ¿olr/noJaianoa saeop BUÍ DO 
olas la so eJteBinem f í j f c , J 5 , P ŝ riterioibip >a ab 
»s lab Bnajoiaoa B! na g&tbaodsib Bisad •/ toj£moi lab j 

Habiéndose pVescntadó ésérito én e s ^ o b l é r o n 
de provincia por don Antonio Sanchos para registrar 
una mina de antimonio que ha de llamarse La Gitana, 
site en el punto llamado Zarcilloj término y distrito 

Móntele, lindande al norte iierra de A n - | 

tiata del informe del ingen i cr o que ha practicad o eí re
conocimiento, del crtat resulta que oliste criadero 6 
m i ñera I en e I pu n te registrado y t er re no franco pare 
U concesión solicitada, hé tertidb1 fti bien por mi de
creto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar ae fijen los edictos que previene el art. 44 del re
glamento vigente para la ejecución de la ley de mi
ñas. • 9'>rfiup ob onimiel tíeJeeíqls no ai: • . 
- Lo que se anuncia en el Boletín ofxeial de data 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 de! citado reglamento. h í : l$l J l i ;> 

riMádrid 28 de setiembre de 1853 - A n t o n i o í e n a -
vWes, ^ i v 

ingeniero. q¿ue be practicado «l reoono^mfieato del 
cual resulta que existe criadero ó- mineral en el putr-
to registrado y terreno franco para la concesión so-
licitada, he tenido á biee por mi decreto de hoy ad
mitir la solicitud de registro y mandar se fí jenos e- i 
edictos que previene el articulo 44 del reglamento ; 
vigente para la ejecución de le ley dc asmas. up 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial de ésta pro-
vincia, en cumplimiento de Ib d lsp i iée tb^ 'W aWfóé-

amaten .1 sb 
b ,HjifIr^^tflg)Se)t|eff4)i:p de.|ft&3flrr^nt9.n7tq, Beoa-
vides, angla noiaomcl ai :» $i^ul al on ooimíéJ 9l«s 

Núm. H 3 0 . 
hj :¡\{ fánAñui o** ADñu 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno dé-
provincia por don Antonio Sanchea para registrar 
una mina de antimonio que ha de llamarse La Guaca, 
sita en el puntosa maoVtferas, término y distrito mu
nicipal de Mbntefc,' lindarte a! borte orado de las L o-
sillas, sor camino de Horcajuelo, este tierra de Pedro 
Frutos, y oeste la Matosa de'Gehrrcl Gomaletr y en 

. l í iWvA\ %n\\k oiaboVi ib siíw 

v? 

! 

muí. um 

ena« 
v 

Habiéndoae preaentado escrito'en-«ate gobierno 
de proviooia por don. Manuel Maria«darrasee para re
gistrar una mina de galena acgentfferey blenda quena 
4e llamarse Lira, ai ta ea iba Torre roa y Fuente A n 
guila, término y i distrito- municipal de R obledo de 
Cha vela, lindando solamente por saliente eo* ta mi--
na i Trinidad r i y en v¡ata de* in forme de* ingeniero 
que ha practicado» el reconocimientos del su*!!resulta 
que existe criadero ó mineral en el punta» registrado y 
terreno franco para la cOficesáon solicitada, be tenido 
a bieo por mi decreta de iroy admitir la aolkkud de 
registro y mandarse fijen los edieaea que previene t\ 
art.44 del reglamento vigente pOva b ejécunkin de la 
ley de minas. .>• \m 

Loque se anuncie/en el Boretin oficial de esta pro
vincia, en cumpNmiepto de lq dispuesto en el articu
le 45 del citado reglamentó! 1 1" f 

en I'Oíffi BOU , i /< ¡^ oh on^JitM oífl nob voq aioni 
lab ninsidid r\ no BÍÍ̂  ~oUügíCí 13 abaroallomefq 

E l seflor inspector de minas de esté distrito me 
participa que el dlá 6 del actual se dárS rjrinclpio á 
practicar loa reconocimientos de 116 minas qne ra d i -

' cañen «los términos' dé So ni os le r ra," Il o brego ró\> y 
Buítrago, advirtiéndome a! propio tiempo que la Ins
pección no admitiré en eí acto del recoriOcfntierJto á 
falta dé los interesados la presentación de persona que 
no esté competentemente autorizada, y que aplicará 
con el mayor rige* Indisposición ! 3 de la Real orden 

- e % % u l a ¥ ^ 8 4 l r i i ^ d é ^ 8 5 f e J ; > 0 , , b ' 1 H *' 
Lo que se anuncia en el Boletín oficial para cono

cimiento de tos interesados. 

a i v j f t f nt tt^SlIbihsl^ 
? 1 d 5 M - b ,b»Vi 

n o l o B i i é i n i m b / . hl ^%ajWt^'f|^ £ a b l D O ü t e R 
¡ taiaoivoiq si oh coiínTjn cbnoi-cll ob laqianii<| 

f 1 Habiéndose denú^trado etr este Gobierno dé pro-

(i 
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¿ e é > f c W f f i » n y f f r i ? i i yft»ft?>oeWO&^ 

Q^ataja 4 Ja cu*! p#r^n¿c vó, A lft|^K*)ad .«foorOí Jlaf 
JM4»f A^fpi!^ ip* [individuos, qUf,,eompo^i>!.eeieay 

k'H^«u« **etoiw.4f^íV(djqbía (o^u4KJ0 s* amb-
TW a nJ P / * P ^ ^ p r e 4 o r r i f t|o fí,Ve Gofcjcnwd* 
provincia en el preciso término de quince dias, ó.ern 

A%% e9i.olf,<v\^IP#^pw^o;4e fitt ¡flIÍ*P»«U*tfifp dfil no- I 
W c a r l e s ^ n ^ prevonid*. en 1 

el art. 103 del reglan^^o.^e^niiaf j i , Wi> i i oluoil 
-r n 4í^m^(lir-<leWílttb«n de?j,o5*\r^Antonio Bena-
vides. ' ¿obi/ 

rf>Wla.,w¿^ lo 
j s ^ s w o ^ j e f o ^ 
X5pmu^a^ap,eft*<luajftoa d|o ̂ men*** tfgao tr icot* 
con el servicio de esUj*^a f c»soa;qn ( fu fteyetado 
-V-naa t^aqaú i^ comifw-quQ ha esUad> *, « i cargo, 
ob <df : #W*]^ dNrs*«^oociinieotos^*e^4H>n^-
-g W Wi«,»cn^tymWfe H^ujcbos, años< «*djidi fc£ 
de octubre de 1853.—Ramón Sarama;.rrnSf• *^sJ4p 
f f f f » ^ ou(> *.Z 
gpiifiinovni sol ? onimfi? tob o Jnaimrhnmfi y non 

Kúni. 1433. 

une Hacendase deniuoeiedé eai este Gtybibrne dé pro -
véneta por don Pie MeiHe«0)de Ga*yá on» mina deptó»-
mo Ila madc. la Concepción y¡stia en el Le«ct»are}o, tér-

mino y. dbtrito mnarieáfiabde «Cenicientos", iaienaifpef--
lenecid 6 k socieiekd « t n w 
individuos, qun componían esta y qué aehgaía que *o-
clamar ftbéftfca -dicnd de ¿cía ci o* ¡ se.ae r v i ra 0 presentar
se, tu? Id aee r eta rJaidoiatie Gfobierho éo eI pcepiso téjr 
roiivQttVifuioce óavisar en otra caso ei punto / de» f^u 
residencia, a fin de notificarles administrativamente 
dicho denuncio según lo prevenido en el art. 103 del 

fveglamea^oodn'manas, «ol oe{3 aavabnam v evJaigei 
aI 91 Madrid 1 [* dé octubre de Antonio Bena-
vides. ¡eeaitu ob ?*! 

•ovq *)" > vb If.ioílo niisfaflla fia«i^onoa oupo.I 
-u ilia la na nteHiiQt'ÜL pl abi oiíi'íimüqmuo no <r>ioniv ¡ 

N ú m o M ' f - . i obalb lab ¿l ol 

kíbíéndose denunciado en este Gobierno de pro-
vincia por don Pió Mariano do Goya, una mina de I 
plomo llamada E l Orgullo, sita en la labranza del 
Arroya,término y^siWtPi municipal.^iCenicientos, í 

teo%Wf*4l w i n w a j j f a u ^ ^ s j 
P r o ^ a J t ^ ^ 

v W r ) v W W J l a W ^ «Vwuwiflnfe { 
servirán presentarse en Ja secretaria ]á>,e*te (S«Wftrf|o 
de provincia en el preciso término de quince dias, ó 
avisar eo otro caso el punto de su residencia, á Cu de 

b u p 4 j ^ r l # ^ ^ 
m f é ^ r f ^ á f e f ^ ^ W i j I l ^ t l ^ H ít rtn I rroa 

Madrid i . 0 de octubre de J85V-Anton io Bena-
_yifles. r i ( ^ tf'ftsípfi la no chnune ai aup oj 

. ?» t ' noJn i f»b otuoimh 

- e S a f l M t^altíUtiull^i* ta 'prolincia dt 
Madrid. '/tul i 

Refundida asta «comisión jpn la Administración 

.eafvofl sa>-jj wlteifq U »> i<*iloq¡oi le 00041 
~*v.V> fol nrq .1 .7 4 ^'iWjVjWV ' ! , , ^ n ( , ^ 
-r. éodoum .1 .Y a efhcujs *<'ifl .iolneibnoqa'mro ío) 

Eh 1k v^ta o ^ r * é ^ y M s t a ° f i i 
venta ;awlmiíV*^1^rWeAoryderec1id ím^uest<» íl las 
especies dé consumo. 

También se subasta el arrendamiento de la casa-
posada y disfrute de pesca del rio de aquel nombre den
tro üd éu'juimttcclrtr; tééo^tat di itto fcrtiimb Ve
nidero; y para sus dos remates están señalados los días 
16 y 23 del corriente, de-cuiiá doce de sus mañanas, 
en sus casas consistoriales, bajo los respectivos pliegos 
de condiciones que sr tendrán, ¡te manifiesto en el acto 
del remate, y hasta dichos dias en la secretaria del a-

< m t p f t t a « f o i l S M s i«mi i i« f , mfc i6 i i i«H 
ir>iJrtig*)i ei6q rad^ns^ oinoíoA nob ioq cbni*oiq »b 
.cnstiO eJ oaiemcll ob ídoup oinomiloa sb snim r,tw 
oihiBb lar vamiide « ivds de 3arama se eéiobran lerdos 
4emat^a:|o#tderaeb9B4e consumo yt Venta eselusiva 

u 7 13 del bróximo mes de noviembre, de diez á doce 
, ,o%W íWWifii¡ , 1 > t H í* y- : , ! , í ™TCo' > ^ , >naii v snftr: 
feb T>^uese anuncie paro ̂ ue el é}$U gmlteAmieYIIMr. 
aeocttda ^idUcbosídras* ¡t a|aiia eup ailuaoi leu-} 

-o? ríoieaanoa al einq oannil oí¿enoí \ obt.i.^ijíov ol 
-be vod #>b OÍ9TDÍ>I) im loq ia?3 fe <»binoí orí .fibsiioil 

- 9 É á m i í d U e e ü A r a n ^ el amillará-
mvewfok> 11¡4nezi • ^tmVttoblé'/¡ cdlfWo y ganáderla 
que ha deservid de!l)o*e»aI repartiipiento del año pró
ximo de *8$4, el a.yuqtAPiiento he ^oordado l& espo-

cual pueden acudir los contribuyente^ á Ja secretaria 
de la misma corporación á eíamiflaVléy re el a piar si se 
comiideran agrá viados; en elconccpto de que pasado 
este término no ha lugar á reclamación alguna. M' ' 

.0¿fí .mu* 
C E R C A D O PUBLICO DE GRANOS. 

ab oiivssdoO ^ i t § # W ^ w t t f t y , | d B | | 
nmm^j-i aaaaIjedoneg oinolftA. iteb, ion cilnítovn 

o.l2ir>WWffnTW}Tr;if*c .W» M-„:* ,>ft^- ¡,'.(J(,¡„ 
principal de Hacienda pública de la proviocia, por 1 01 inra") io> .•ellia 
R e a l d e c r n l p . i f a ^ M ^ - ^ ^ ! fl, , áV#mmÍ:4llt>mf4ámtm^ 
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